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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE CALI 
AUTO No. 1499 

 
Santiago de Cali, 17 de noviembre de 2020 

 
Atendiendo el escrito presentado por la beneficiaria de alimentos, este 

Despacho Judicial ordenará la anulación de la orden de pago permanente anterior 
y la expedición de una nueva orden de pago permanente a nombre de la señora 
FRANCIA ENITH VALLEJO AGUADO; sin embargo, se advertirá a la parte actora 
que en el evento en que sea consignado un depósito judicial a su favor, por una 
suma superior a la  autorizada, se podrá materializar su cobro, a través, de una 
orden de pago individual.   

 
Por otra parte, se le indica a la señora FRANCIA ENITH VALLEJO 

AGUADO, que toda solicitud referente al presente asunto, debe ser deprecada a 
través de la beneficiaria de alimentos YAMILETH MENDOZA VALLEJO. 

 
Por lo expuesto, el juzgado, RESUELVE: 
 
PRIMERO: ANULAR la orden de pago permanente anterior 

correspondiente al No. 458, que fuere ordenada a favor de la señora FRANCIA 
ENITH VALLEJO AGUADO. 

 
SEGUNDO: EXPEDIR orden permanente de pago No. 501 a favor de la 

señora FRANCIA ENITH VALLEJO AGUADO, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 31.911.034, por valor de UN MILLÓN CIEN MIL PESOS 
($1.100.000,00), por lo considerado.    

 
TERCERO: ADVERTIR a la parte actora, que en el evento en que sea 

consignado un depósito judicial a su favor, por una suma superior a la autorizada, 
se podrá materializar su cobro, a través de una orden de pago individual.   

 
CUARTO: INDICAR a la señora FRANCIA ENITH VALLEJO AGUADO, 

que toda solicitud referente al presente asunto, debe ser deprecada a través de la 
beneficiaria de alimentos YAMILETH MENDOZA VALLEJO. 
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